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Metodología para la sectorización 

ambiental del Área Metropolitana 

de Caracas  

 

RESUMEN 

En el año 2015, la Alcaldía Metropolitana de Caracas, como parte de 

las exigencias del Plan Estratégico Caracas Metropolitana 2020, 

requería de un catastro ambiental que posibilitara la planificación y la 

ordenación eficiente de su territorio; con el propósito de organizar el 

manejo de áreas con características diferenciables desde el punto de 

vista geográfico, de acuerdo con sus propiedades físico-naturales, 

socioeconómicas y ambientales. A tal efecto, se contrató a la 

empresa “Arbórea Consultores Ambientales” para realizar la 

sectorización que se utilizaría para el diseño del catastro ambiental; 

asimismo, se desarrolló una metodología para sectorizar el Área 

Metropolitana de Caracas (AMC) basada en la delimitación de 

unidades hidrográficas (UH) y unidades geomorfológicas (UG).  

Esto con el fin de disponer de una visión espacial de cada unidad y 

simplificar la administración y el manejo de sus recursos, servicios, 

elementos urbanísticos, contingencias y emergencias, áreas de 

interés cultural, ecológico y de protección. Para generar la 

sectorización se diseñó un Sistema de Información Geográfica (SIG) 

que permitió la integración de las UH y las UG, e identificar sectores 

únicos, obteniéndose 230 UH, divididas en 8252 sectores codificados. 

Esta metodología es aplicable a cualquier ciudad para contribuir a su 

ordenamiento urbano integral, su planificación ambiental y catastral.  
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INTRODUCCIÓN 

El AMC está conformada por un conjunto de unidades naturales, con caracterís-
ticas propias y un comportamiento diversificado, que ofrece oportunidades para las 
diferentes formas de ocupación del territorio. Con el fin de lograr el adecuado apro-
vechamiento de esa variedad geográfica, es necesario sectorizar ambientalmente el 
territorio, analizándolo desde un punto de vista técnico para planificar y desarrollar 
con eficiencia el espacio urbano. 

La metodología utilizada para la sectorización ambiental del territorio se basó en 
criterios hidrográficos y morfográficos, los cuales permitieron describir y analizar el 
medio físico natural y su interrelación con el uso urbano; donde la morfografía, con 
sus formas y detalles, tanto naturales como artificiales según su ubicación, altura, 
orientación y pendiente, juegan un papel importante con las estructuras urbanas 
asentadas en las mismas. 

Se considera que la UH (hoya, cuenca, subcuenca, microcuenca) presenta venta-
jas importantes para la delimitación de un espacio geográfico, debido a que es la 
unidad física territorial, pues todos los fenómenos físico-naturales que allí ocurren 
solo tiene repercusión directa dentro de ella misma; con excepción de los propios 
escurrimientos que fluyen hacia otras unidades hidrográficas de mayor categoría 
(de microcuenca a subcuenca, a cuenca o a hoya). 

La UH es la unidad territorial con visión sistemática que permite delimitar el 
ecomunicipio, conocido en inglés como Eco-Municipality. Desde esta perspectiva, 
se ha considerado como ámbito de aplicación del presente trabajo de investigación 
el AMC y las UH, cuyas aguas drenan directamente hacia ella (Figura 1). El AMC 
está conformado por 5 municipios: Libertador, Chacao, Sucre, Baruta y El Hatillo, 
que abarcan un área total de 77663 hectáreas (776,63 km²), de los cuales el 43%, 
33262 hás (332,62 4 km²) se encuentran ocupadas por el uso urbano. La Alcaldía 
Metropolitana de Caracas, en el año 2015, propuso el Programa de Ordenación Te-
rritorial Ambientalmente Sostenible como parte del Plan de Reducción de Riesgos 
Ambientales y Adaptación al Cambio Climático, con el fin de organizar el territorio 
en sistemas de cuencas hidrográficas. La empresa Arbórea Consultores Ambienta-
les C.A. fue contratada para realizar la sectorización ambiental del AMC, para lo cual 
se desarrolló la metodología que se presenta en este artículo. 

Con información cartográfica del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolí-
var (IGVSB).  

La sectorización ambiental se basó en criterios hidrográficos y morfográficos, 
creando espacios para delimitar y gestionar la ciudad, considerando varias escalas, 
desde el ámbito metropolitano hasta el ámbito municipal o local. La disponibilidad 
de las nuevas tecnologías permite asociar y diferenciar los resultados obtenidos de 
la sectorización en una geobase de datos, estructurada en un SIG.  

Figura 1: Ubicación geográfi-

ca del AMC y sus UH 

Fuente: Arbórea Consultores 

Ambientales, 2016.  
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METODOLOGÍA  

Caracterización hidrográfica del AMC 

El AMC está emplazada dentro de la cuenca del río Tuy, en la subcuenca del río 
Guaire. El río Tuy nace en el pico Codazzi en la cordillera de la Costa, a unos 2426 
metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.), desciende hacia el Sur pasando por la   
población de Tovar de Aragua (Colonia Tovar), hasta llegar al surco orográfico que 
constituye la prolongación de los Valles de Aragua por el este. Sigue este surco  
hasta penetrar en la garganta que lo comunica con los Valles del Tuy, donde recibe  
diversos afluentes (Guaire, Charallave, Grande, entre otros); luego penetra en la  
garganta de Aragüita, entra en la llanada de Barlovento y desemboca en el mar Ca-
ribe, al norte de río Chico (Figura 2). 

Figura 2: Ubicación geográ-

fica de la cuenca de los ríos 

Tuy y Guaire. 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016 

Con información cartográfica del Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolí-
var (IGVSB). 

El río Guaire es el colector principal de agua del AMC y nace en el Parque Nacio-
nal Macarao a una cota de 960 m.s.n.m. Sus afluentes principales, aguas arriba del 
sector Macarao, son el río San Pedro y el río Macarao (microcuencas); a partir de la 
unión de estos ríos toma el nombre de río Guaire, recibiendo gran parte de sus   
tributarios por la margen izquierda de las quebradas que nacen en la serranía El 
Ávila, y por la margen derecha las del río El Valle y las quebradas La Guairita,     
Tusmare, Prepo y Soapire. Es importante mencionar que las cuencas altas de estas 
tres últimas quebradas se ubican fuera del AMC, debido a que el río Guaire desem-
boca aguas abajo en el río Tuy, en las cercanías de la población de Santa Teresa del 
Tuy del estado Miranda, a una cota aproximada de 200 m.s.n.m. 

La parte más noroeste del AMC es drenada por algunos tributarios del río Guare-
nas (microcuenca), afluente del río Grande o de Caucagua, subcuenca del río Tuy. 
Se completa el drenaje del AMC en su sector noroeste, a través de un grupo de sub-
cuencas de las quebradas La Muerte, Topo, Blandín, Ojo de Agua y El Pauji, afluen-
tes de la cuenca de la quebrada Tacagua, la cual fluye directamente hacia el mar 
Caribe (hoya). En la Tabla 1 se muestra la jerarquía de las principales UH que dre-
nan el AMC. 

Para cubrir todo el espacio ocupado por el AMC se requirió agregar a las UH, 
cuencas, subcuencas o microcuencas; las áreas de drenaje que fluyen de modo di-
recto a cada río o quebrada principal entre dichas unidades UH; es decir, las deno-
minadas intercuencas: extensiones de terreno donde el escurrimiento superficial, es 
principalmente de tipo laminar o a través de pequeños surcos hasta confluir en el 
cauce receptor. 
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Tabla 1. Las UH del AMC 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  

Obtención y procesamiento de la información básica 

Conocer la distribución de los ríos y quebradas del AMC es primordial para 
entender cómo se ha emplazado la ciudad y las modificaciones surgidas a partir 
de obras de control hidráulico. La escala seleccionada para la sectorización del 
AMC fue 1:25000, el cual presenta curvas de nivel cada 5 metros; esto se conside-
ra suficiente detalle en cuanto a desnivel para el objetivo principal de esta        
investigación. Sin embargo, para la correcta definición de cada UH y de cada  
sector  considerado, se requirió disponer de mapas y planos con mayor detalle, 
tales como 1:20000 y 1:5000, con curvas de nivel cada un metro, los cuales fueron 
obtenidos en el IGVSB. 

Esta información fue de gran utilidad en lo concerniente a la toponimia, tanto 
de los ríos y quebradas como de las filas, los topos y el urbanismo en general. 
Además, para este estudio de sectorización se recabó información y referencias 
de estudios hidrológicos e hidráulicos realizados por diferentes profesionales y 
empresas, los cuales se especifican en las referencias bibliográficas. 

Adicionalmente, la información vectorial en formato shapefile (SHP), fue su-
ministrada por el Sistema de Información Urbano Metropolitano (SIUM) de la 
Alcaldía Metropolitana de Caracas, la cual permitió definir con mayor precisión 
las curvas de nivel y la delimitación de las unidades hidrográficas. También se 
utilizaron imágenes de Google Earth para verificar divisorias de agua, pendientes 
de filas, laderas y topos. 

Revisión y actualización de la base cartográfica 

A partir de la base cartográfica, se realizó el solapamiento entre los mosaicos 
elaborados y la información vectorial con los archivos digitales SHP, con el fin de 
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obtener el mayor detalle posible. Luego se delimitó cada una de las UH, desde las 
cuencas de los ríos Tuy (subcuencas de los ríos Guaire y Grande) y Tacagua 
(subcuencas de las quebradas la Muerte, Topo, Blandin, Ojo de Agua y El Paují) 
hasta sus unidades de categoría inferior, con lo cual se obtuvo un total de 128 
UH, más 102 intercuencas, para un total de 230 UH. 

Dichas unidades, debidamente sectorizadas, se adaptaron para su manejo a 
través de los SIG en formato SHP, y facilitar el manejo de la data; a cada una se le 
asignó un código, se le identificó con su nombre o hidrónimo y se señaló su ubi-
cación geográfica, junto con sus atributos fisiográficos: área en km² o hás, perí-
metro, longitud y cotas máximas y mínimas del cauce principal. 

Debido al crecimiento acelerado y poco controlado desde el inicio del proceso 
urbanizador en el área, se han provocado transformaciones del conjunto paisajís-
tico y urbanístico; así como se han modificado los rasgos fisiográficos específi-
cos, datados por la historia local y regional. Dichas transformaciones se compro-
baron mediante el análisis multitemporal de la revisión cartográfica. De este mo-
do, se actualizaron los topónimos e hidrónimos del entorno geográfico caraque-
ño, y se agregaron a la base de datos asociada al proyecto, como parte de la ac-
tualización de la red de drenaje. 

Es por lo que, aun cuando algunas de las estructuras que formaron parte de 
los servicios de la ciudad de Caracas en épocas anteriores desaparecieron, sus 
nombres propios pasaron a usarse como topónimos, y se mantienen para identi-
ficar determinados sectores o sitios. De modo similar, subsisten numerosos topó-
nimos que no se perdieron durante el proceso urbanizador, sino que fueron asi-
milados por este, como es el caso de los nombres de antiguas haciendas y plan-
taciones de caña de azúcar y de otros rubros en el valle de Caracas (haciendas 
Las Mercedes, La Urbina, Montalbán), o el nombre de los pueblos de fundación 
que fueron “absorbidos” por el crecimiento sostenido de la “mancha” urbana 
hacia el cuadrante este (Chacao, Petare, Sabana Grande). 

Con respeto a la red hidrográfica (ríos y quebradas) del AMC, el estudio multi-
temporal es primordial para entender cómo se ha emplazado y modificado la ciu-
dad, dónde se han requerido algunas veces estructuras y, en particular, obras 
hidráulicas que han modificado el curso de los drenajes naturales, mediante ca-
nalizaciones, embaulamientos, puentes, cortes de vertientes o por rellenos de 
terrenos bajos para ser utilizados en desarrollos urbanos. Esto ha determinado 
que, ciertos cauces, desemboquen actualmente en ríos distintos a los receptores 
originales y, en algunos casos, ha cambiado el orden de la red de las unidades 
hidrográficas, que han pasado de ser una microcuenca para convertirse en una 
subcuenca. 

En el caso de los embaulamientos, los cauces no son visibles a simple vista y 
su recorrido no aparece en los mapas. Resalta el caso de cauces como la quebra-
da Aguacatico, en el sector central de la ciudad y embaulada casi en su totalidad, 
o el de las quebradas Anauco, Caroata, Agua de Maíz, Tocome, Caurimare, Sebu-
cán, Chacaíto, etc., canalizadas y/o parcialmente embauladas en todo su trayecto 
dentro de los sectores citadinos que atraviesan. 

Numeración de las UH e identificación de las variables morfográficas 

De acuerdo con Strahler (1977), la identificación de las UH, tanto de las princi-
pales (cuencas, subcuencas, microcuencas), como de las intercuencas (áreas de 
escurrimiento entre una cuenca y otra), se realiza con un código único, irrepetible 
e identificable para cualquier usuario, utilizando una técnica ya aplicada y com-
probada a escala internacional. Esta técnica consiste en comenzar la numeración 
de las unidades hidrográficas, desde la situada más aguas arriba (nacientes) has-
ta la situada más aguas abajo (confluencia), asignando valores impares consecu-
tivos a las UH localizadas en la margen izquierda del cauce principal y números 
pares a las correspondientes UH de la margen derecha, siguiendo siempre una 
secuencia en el orden desde arriba hacia abajo (Tracsa, 1994). 
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Como base para la codificación utilizada se seleccionaron los códigos propues-
tos en la Clasificación Decimal de Ríos de Venezuela del Ministerio de Obras Públi-
cas (MOP), para la hoya mar Caribe, sector centro-oriental; las cuencas ríos Tuy y 
Tacagua; las subcuencas de los ríos Guaire y Grande y la microcuenca del río     
Guarenas. Sin embargo, considerando que la metodología aplicada en dicha clasifi-
cación no cumplió exactamente con la metodología propuesta a escala mundial 
(números impares consecutivos para las UH de la margen izquierda del cauce    
principal, y números pares para la margen derecha) y por diferentes inconsistencias 
observadas, como es el caso de cambiar la secuencia de las UH sin ninguna razón 
aparente, se decidió rehacer todo el proceso de codificación de los afluentes de los 
ríos Guaire, Tacagua y Guarenas y de sus respectivos tributarios, para homogenei-
zar y ser consecuente con la metodología y el protocolo descrito en el párrafo ante-
rior. 

Las UH fueron identificadas con el nombre del cauce colector principal (río o 
quebrada); en casos particulares, donde los ejes de drenajes no tenían topónimo, se 
adjudicó el de un rasgo geográfico significativo o reconocible incluido dentro de su 
poligonal o en su perímetro inmediato. Este criterio también aplica para las          
intercuencas mencionadas con anterioridad, incluso si estas son muy extensas y no 
existe posibilidad de identificarlas con un rasgo efectivamente distintivo o significa-
tivo, se les asignó un nombre que da una idea de su ubicación y extensión. Un 
ejemplo de este caso es el aplicado a la extensa intercuenca denominada Montal-
bán-UCV, que incluye todos los pequeños cursos de agua que drenan hacia el río 
Guaire por su margen derecha entre ambos sectores, muy distantes entre sí dentro 
del AMC. 

Codificación de las UH 

Para la codificación de las UH se asignó un código alfanumérico propio para  
cada uno de los sectores analizados y ponderados, utilizando como base el método 
adoptado por la Comisión de Planificación Nacional de los Recursos Hidráulicos 
(COPLANARH) en la década de 1970, luego en la Dirección de Hidrología y Meteoro-
logía del desaparecido Ministerio de Obras Públicas (MOP) y, posteriormente,      
corregido en la Unidad de Estudios Hidrológicos de la Dirección de Planificación y 
Ordenación del Territorio (DGSPOA) del Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales (MARNR). Esta técnica, denominada Clasificación Decimal de Ríos de Ve-
nezuela, consistió en asignar, inicialmente, a cada UH un número de ocho (8) dígi-
tos, según el siguiente protocolo: 

Código = AA BB CC DD, correspondiendo cada par de dígitos a las siguientes 
unidades hidrográficas: 

AA – HOYA (UH de primera categoría), receptor final de los escurrimientos de 
numerosos cauces. En el caso particular de Venezuela se dividió en siete (7) hoyas 
(Mar Caribe Occidental, Mar Caribe Centro-Oriental, Mar Caribe Oriental, Océano 
Atlántico, Lago de Maracaibo, Lago de Valencia y Río Amazonas). 

BB – CUENCA (UH de segunda categoría), receptor de cauces importantes, cuyas 
aguas drenan hacia el cuerpo principal, la hoya. 

CC – SUB-CUENCA (UH de tercera categoría), superficie que recoge los escurri-
mientos de cauces de mediana importancia y que drena hacia la cuenca. 

DD – MICROCUENCA (UH de cuarta categoría), área desde donde los drenajes de 
sus cauces tributarios fluyen hacia la subcuenca. 

Posteriormente, se observó que cauces tan importantes como, por ejemplo, el 
río Turbio, principal cuerpo de agua que drena la ciudad de Barquisimeto y sus 
áreas circunvecinas, no calificaba para esta codificación, por ser una UH de 5ª cate-
goría (Hoya AA: Océano Atlántico; Cuenca BB: río Orinoco; Subcuenca CC: río Apu-
re; microcuenca DD: río Portuguesa), y por supuesto todos los afluentes del río Por-
tuguesa y algunos tributarios de estos afluentes (unidades de 5ª y 6ª categoría), tam-
poco calificaban para incluirse en la referida Clasificación Decimal de Ríos. 
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Debido a ello, recomendó mejorar el Sistema Decimal existente, para lo cual se 
cambió el código final y se aumentaron dos pares de dígitos, con lo cual se llega a 
incluir las unidades de 5ª y 6ª categoría, con las letras EE y FF, resultando un código 
final = AA BB CC DD EE FF. El alcance o cubrimiento de las categorías de las unida-
des hidrográficas que pueden ser incluidas dentro de una clasificación de ríos de-
pende del nivel de detalle al que se quiere llegar y, por supuesto, de los fines de la 
clasificación propuesta. 

En este estudio se ha aplicado el criterio de considerar unidades hidrográficas 
con áreas iguales o mayores de 2,5 km², por ser la escala de representación 1:25000, 
con la cual se integran unidades hidrográficas de hasta 6ª categoría como, en el ca-
so del AMC, la de las quebradas Izcaragua, El Cuño, Yumare y El Paují, entre otras. 
El estudio abarcó las unidades hidrográficas (cuencas, subcuencas, microcuencas y 
unidades hidrográficas de 5ª y 6ª categorías), que conforman total o parcialmente el 
AMC, drenada por tres colectores principales: los ríos Guaire, Tacagua y Guarenas. 

Se consideró conveniente utilizar los códigos identificados originalmente de la 
citada Clasificación Decimal de Ríos de Venezuela: 

Hoya – Mar Caribe, parte centro-oriental Código = 11 

Cuenca – Río Tuy Código = 11 48 

Subcuenca – Río Guaire Código = 11 48 26 

Cuenca – Río Tacagua Código = 11 02 

Cuenca – Río Guarenas Código = 11 48 16 

En la Figura 3 se aprecia el ejemplo de una UH completa hasta llegar a 6ª catego-
ría, con su respectivo código y secuencia jerárquica. En la aplicación inicial de esta 
metodología no se consideraron las áreas de drenaje de pequeños cauces o surcos, 
denominadas intercuencas, que fluyen de modo directo al curso de agua receptor; 
es decir, las superficies ubicadas entre unidades hidrográficas ya sean cuencas, sub-
cuencas o microcuencas. La omisión de las intercuencas impediría completar la su-
perficie total del sistema de cuencas, y se crearían imprecisiones en la sectorización, 
el cálculo y el cartografiado; por lo que se decidió aplicar un procedimiento que in-
corporase este tipo de hidrografía en el sistema clasificatorio propuesto. 

Figura 3. Secuencia de la 

codificación de la UH de 6ª 

categoría quebrada San 

Antonio 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  
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Codificación de las intercuencas 

La codificación de las intercuencas es similar a la de las UH. Cada intercuenca 
tendrá el código de seis (6) pares de dígitos correspondientes a la UH a la cual per-
tenecen, más dos pares adicionales: el primero especificado por las letras IC 
(intercuenca) y el segundo correspondiente a un número de dos dígitos (XX) que la 
identifique; con ello se obtiene un código alfanumérico de cada intercuenca, de la 
siguiente forma: AA BB CC DD EE FF IC XX. 

Para la secuencia de la codificación de las intercuencas se aplica el mismo pro-
cedimiento de las UH: a la IC más aguas arriba de la margen izquierda se le coloca 
el par 01, a la siguiente en la misma margen el par 03, y así sucesivamente, hasta 
llegar a la confluencia del río con otro cuerpo de agua, cauce, lago, laguna o el mar. 
Luego se repite el método para las IC ubicadas en la margen derecha, asignándoles 
números pares. 

En los casos en los cuales fue necesario delimitar, adicionalmente, la parte alta 
de una cuenca, se utilizó el código de dicho río agregándole al final las letras PA 
(parte alta); igual aplica para los casos en los cuales sea imprescindible identificar 
las partes media (PM) y baja (PB) de la UH analizada. En la Figura 4 se presenta el 
procedimiento para numerar las unidades dentro de una microcuenca (caso que-
brada La Guairita). 

Figura 4: Codificación de la 

UH La Guairita 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016. 

Caracterización morfográfica 

Para la delimitación de las unidades morfográficas se basó en un enfoque 
sistémico de la orientación de las laderas, filas y topes; para las zonas con 
topografía modificada (terrazas) y los fondos de valle, la delimitación por 
orientación no es aplicable. En el caso de las laderas, filas y topes, el 
procedimiento permite especificar la acción de elementos y factores geográficos, 
geológicos, meteorológicos y bióticos que tienen incidencia en el entorno urbano. 
Así, la disposición del relieve puede influir en cómo la lluvia, el viento y la 
insolación, entre otros, inciden o determinan el grado de meteorización de los 
macizos rocosos, la erosión y el estado de la vegetación (solana y umbría). A 
continuación, se especifican: 

Descripción de las unidades morfográficas 

Topos o topes de elevaciones: Corresponden a las partes más altas y 
relativamente aisladas o diferenciables del resto de las elevaciones del relieve. 
Conforman una topografía visible en pequeñas cumbres, picos o cimas de los 
cerros, colinas y serranías en el área de estudio. Ej.: topo Itagua, topo El Arado. 
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Filas principales: Crestas o partes elevadas del relieve, alineadas y de anchura 
variable. Las más extensas se prolongan en forma de serranías que suelen 
constituir divisorias de aguas entre unidades hidrográficas. Ej.: fila Caricuao, fila 
Maestra. 

Filas secundarias: Crestas alineadas y, por lo general, menos elevadas, las cuales se 
desprenden o derivan de las filas principales. También son conocidas como vigas. 

Laderas: Espacios inclinados laterales comprendidos entre la cresta y los valles o 
vaguadas adyacentes. Tienen pendiente y topografía que depende tanto de sus 
rasgos geológicos (litología, fallas, plegamientos) como del tipo de erosión y 
modelado morfodinámico que las afecta (deslizamientos, erosión en cárcavas y 
surcos, solifluxión, erosión subsuperficial, aludes torrenciales, etc.). 

A este conjunto de rasgos geográficos se le asocian los siguientes atributos: 

Topos o topes: Sectores que presentan las máximas elevaciones en la periferia de 
una unidad hidrográfica. Se pondera el área de la curva de nivel de mayor 
elevación, expresándola en metros cuadrados (m²) o en hectáreas (hás). 

Filas, principales y secundarias: A partir del trazado de la línea de cresta de las filas 
y de la conformación de las estribaciones adyacentes, se delimitan las formas que 
definen cada una de las filas, con ayuda de las curvas de nivel, sectorizándolas 
basado en la orientación aproximada a su disposición natural. Para cada una de 
ellas se cuantifica el área, la orientación y su centro de gravedad. 

Orientación de las laderas o vertientes: Es la posición hacia la cual se orienta la 
declinación de un sector respecto al Norte geográfico, es decir, corresponde al 
azimut, pudiéndose expresar en grados o preferiblemente en orientaciones 
geográficas. En este estudio se consideran ocho (8) orientaciones de la rosa de los 
vientos, de acuerdo con los siguientes criterios: 

Norte (N): Áreas orientadas hacia el Norte, incluyendo aquellas comprendidas 
entre los azimuts: 337,5 y los 22,5. 

Noreste (NE): Áreas orientadas hacia el Noreste, incluyendo aquellas ubicadas 
entre los azimuts: 22,5 y los 67,5. 

Este (E): Áreas orientadas hacia el Este, incluyendo aquellas comprendidas entre 
los azimuts: 67,5 y los 112,5. 

Sureste (SE): Áreas orientadas hacia el Sureste, incluyendo aquellas 
comprendidas entre los azimuts: 112,5 y los 157,5. 

Sur (S): Áreas orientadas hacia el Sureste, incluyendo aquellas comprendidas 
entre los azimuts: 157,5 y los 202,5. 

Suroeste (SW): Áreas orientadas hacia el Suroeste, incluyendo aquellas 
ubicadas entre los azimuts: 202,5 y los 247,5. 

Oeste (W): Áreas orientadas hacia el Oeste, incluyendo aquellas comprendidas 
entre los azimuts: 247,5 y los 292,5. 

Noroeste (NW): Áreas orientadas hacia el Sureste, incluyendo aquellas ubicadas 
entre los azimuts: 292,5 y los 337,5. 

Altitud: Se determina la cota máxima (H) y la cota mínima (h) del cauce principal 
de cada UH, en metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). 

Diferencia de cotas (Dh): Se calcula la diferencia entre la cota máxima y la 
mínima, expresada en metros (m). 
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Área (A): Valor de la superficie ocupada por cada sector. Se expresa en metros 
cuadrados (m²) o en hectáreas (hás). El valor del área mínima de una UH se ha 
definido como de 250 hás (2,5 km²). En el caso de las intercuencas, no aplica el 
criterio de área mínima de 2,5 km²; para las laderas, se definieron aquellas cuya 
superficie es igual o mayor a 6,25 hás, considerando que la unidad mínima de 
mapeo es un (1) cm² (250 m x 250 m), de acuerdo con la escala utilizada (1:25000), 
correspondiéndole un área de 62500 m², es decir 6,25 hás. 

Definición de los códigos de las unidades morfográficas 

Al disponer de un código que permita identificar cada unidad hidrográfica, 
incluyendo las intercuencas, se consideró práctico agregar pares de dígitos 
(numérico) o dígitos y letras (alfanumérico), con los cuales se puedan reconocer 
inequívocamente cada uno de los sectores morfográficos definidos en este estudio. 
Se seleccionaron caracteres alfanuméricos para ponderar cada variable 
morfográfica y sus atributos correspondientes, de la siguiente manera: 

Para las unidades hidrográficas, el código de cada sector será de la siguiente 
forma = AA BB CC DD EE FF GG HH. Donde los pares de letras desde la AA hasta la 
FF identifican la UH a la cual pertenece el sector; el par GG corresponde a una de las 
seis unidades fisiográficas analizadas, de la siguiente manera: FP para las filas 
principales; FS para filas secundarias; TO para topes o topos; LA para laderas; TE 
para Terrazas; VA para vaguadas, fondo de valles o planicie de inundación y HH 
corresponde al número del sector identificado. 

Para las intercuencas se aplicó el mismo código = AA BB CC DD EE FF IC XX GG 
HH. Se le agregó las letras IC después del par FF, con lo cual se identifica como 
intercuenca. 

Numeración de las unidades morfográficas 

Considerando el alcance de este estudio, fue necesario identificar cuáles 
variables de las unidades fisiográficas se analizan y cuáles atributos se evalúan para 
su ponderación. Por ello, el último par de dígitos indicado anteriormente (HH) se 
asigna a cada sector según el siguiente protocolo: 

- Para las filas, se comienza con el número cero uno (01), asignándoselo al 
primer sector de la fila donde se cierra el límite de cuenca por la margen derecha 
del cauce principal o al de la fila más cercana a dicho cierre de cuenca. 

Es importante considerar que cada fila puede tener varios sectores distintos, y 
que cada uno corresponde a los cambios de orientación de un tramo a otro de la fila 
(N, NE, E, SE, S, SW, W y NW, según la rosa de los vientos). En la Figura 5 la 
primera fila de la UH principal comprende cinco sectores (numerados de 01 a 05); se 
continúa la numeración con el segundo sector (02) de esa primera fila y se sigue 
hasta cubrir los cinco sectores que la componen, según el ejemplo. 

La segunda fila de la UH principal se numera en forma similar (06 en nuestro 
ejemplo) hasta cubrir todos los sectores de dicha fila, es decir, hasta el 12. Se repite 
el proceso con el resto de las filas de la UH principal hasta alcanzar el último sector 
fila, donde se cierra el límite de cuenca por la margen izquierda o por la fila más 
cercana a dicho cierre, el sector 35 en la Figura 5. 
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Figura 5: Forma de numerar 

las filas dentro de una UH 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  

Figura 6: Forma de numerar 

los topes o topos dentro de 

una UH 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  

Luego se procede a numerar los sectores de las filas secundarias, correspon-
dientes a los de los parte-aguas de las UH internas en los tramos considerados co-
mo filas. El protocolo se mantiene, numerando los sectores de cada fila en forma 
consecutiva, desde la primera fila interna (en el ejemplo correspondería al sector 36 
y los siguientes, de la primera fila interna) hasta la última fila que se consiga, incor-
porándolas en el sentido de las agujas del reloj. 

• Para los topes o topos, de modo similar a como se procede en las filas, se 
comienza por el primer tope (01) que se aprecie en la parte más baja de la 
fila de la margen derecha; se continúa por el segundo (02) en el sentido de 
las agujas del reloj y así sucesivamente hasta identificarlos todos. En la 
Figura 6 se indica la forma de especificar los códigos en los topes de una 
UH. 

• Las laderas también se numeran partiendo de la primera unidad (01) que 
aparezca en la parte más baja de la margen derecha del cauce principal. A 
partir de allí se les sigue asignando números hacia la parte alta en el senti-
do de las agujas del reloj, hasta alcanzar la última ladera de esa margen. 
Luego se continúa por la margen izquierda, desde su parte alta hasta llegar 
a la última ladera en la parte más baja, con lo cual se cumple un primer 
ciclo periférico. A continuación, se repite el proceso con las laderas restan-
tes que están ubicadas internamente dentro de la UH, es decir, las que se 
localizan aguas abajo del primer grupo de laderas. 
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Figura 7. Forma de nume-

rar las laderas dentro de 

una UH 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  

En síntesis, se comienza la numeración desde la parte más baja de la margen 
derecha, y se van asignando números en forma circular, dándole la vuelta a la uni-
dad hidrográfica por su periferia. Este proceso se repite en la segunda banda circu-
lar interna, y así en lo sucesivo hasta completar todas las laderas. La Figura 7 mues-
tra la forma de asignar los códigos de las laderas dentro de una unidad hidrográfi-
ca. 

En el caso de las laderas, debido a los resultados imprecisos (información poco 
confiable, con unidades sobrepuestas o indefinidas respecto a la realidad del te-
rreno) obtenidos de la herramienta de orientación de laderas del paquete de Spatial 
Analyst, de ArcGis, así como de otros softwares como el de Quantum Gis y el de 
AutoCad Land, se adoptó otro procedimiento que implicó correcciones y un mayor 
tiempo de dedicación. En este sentido, se realizó la delimitación de cada unidad en 
los mapas impresos a escala 1: 25000, luego fueron escaneados y georreferencia-
dos, todo ello implicó correcciones y mucho mayor tiempo de dedicación. 

Para las terrazas, que corresponden a las áreas cuya topografía ha sido modifi-
cada durante el proceso urbanizador, con pendiente muy baja (en la mayoría de los 
casos < 3%), se asigna un código en forma similar al de las laderas. Estas unidades 
no fueron codificadas, debido al alcance del estudio. 

En el caso particular de las vaguadas, se seleccionó un buffer de 25 m a cada 
lado de la línea que define o identifica un cauce, lo cual resulta en una franja de 50 
m de ancho. En el buffer resultante de la aplicación de la herramienta de geoproce-
samiento de ArcGis, se crean polígonos de influencia alrededor de una línea selec-
cionada y a una distancia especificada. 

Estas unidades morfográficas están diseñadas para el manejo de los SIG en for-
mato SHP por cada unidad específica, para facilitar el manejo de la información. A 
cada una se le puede asignar un código y evaluar sus atributos: área en km² o en 
hás, orientación y centro de gravedad. Igual que en el caso anterior, en el alcance 
del estudio no se contempló la codificación y evaluación de las vaguadas. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

El procedimiento planteado y utilizado permitió la delimitación y codificación de 
todas las UH que abarcan el AMC, incluyendo tanto las UH convencionales (cuenca, 
subcuenca, microcuenca, unidades hidrográficas de 5ta y 6ta categorías) como las 
intercuencas. Con el fin de delimitar dichas unidades de la manera más ajustada a 
la realidad del terreno, se reconocieron y recuperaron aspectos o rasgos geográfi-
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cos representados en la cartografía base 
oficial (IGVSB), lo que contribuyó a la ac-
tualización y asignación de la toponimia 
de las UH y morfográficas. Esto se refiere 
a los topónimos originales de sectores 
urbanos, antiguas zonas agrícolas, estruc-
turas, rasgos del relieve, predios, entre 
otros, que contribuyen a identificar las 
unidades hidrográficas resultantes; igual-
mente, se representa el trazado original de 
cursos de agua, muchos actualmente 
“enmascarados” para la cartografía por la 
expansión del espacio urbano o por la 
existencia de obras hidráulicas que los 
cubren (embaulamientos). 

En definitiva, se definieron 230 UH 
(128 convencionales y 102 intercuencas) y 
8252 sectores, identificados por unidades 
según se indica en la Tabla 2. 

 Nota: El número de 
laderas, filas y topos 
corresponde a las unida-
des morfográficas cuan-
tificadas por la empresa 
Arbórea, de acuerdo con 
el alcance del estudio 
contratado por la Alcal-
día Metropolitana de 
Caracas. 

Esta investigación 
permitió caracterizar los 
terrenos del AMC y co-
mo resultado se obtu-
vieron los siguientes 
resultados cuantitativos 
y el respectivo mapa de 
unidades morfográficas 
(Figura 8):  

• 62025 hás representan el 80 % de las unidades morfográficas de laderas, topes 

y filas. 

• 15639 hás corresponden al restante 20 % áreas planas, terrazas y valles. 

Los resultados de la sectorización hidrológica y morfográfica pueden ser con-
sultados y manejados con el uso de los SIG. Por ejemplo, en el caso particular de 
la UH de 5ta categoría, quebrada La Jurcia, afluente del río Macarao, los atributos 
de una ladera (código: 11482644100LA02), de una fila (código: 
11482644100FS116) y de un topo (código: 11482644100TP20), seleccionados alea-
toriamente, se pueden apreciar cómo se indica en la Figura 9. 

Tabla 2: Las UH y morfográ-

ficas definidas y evaluadas 

en el AMC 

Fuente: Arbórea Consultores 

Ambientales, 2016. 

Figura 8: Mapa de unidades 

morfográficas del AMC y su 

área de influencia directa 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  
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Figura 9: Consulta de los 

atributos de las unidades 

morfográficas. Caso: que-

brada La Jurcia 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  

Se puede consultar la cantidad de laderas, u otras unidades, con una orientación 
determinada y las superficies que ocupan en una UH, para analizar los resultados 
espacial y estadísticamente (Figura 10). 

Figura 10: Consulta y filtro 

de una unidad morfográfi-

ca de ladera. Caso: río 

Macarao 

Fuente: Arbórea Consulto-

res Ambientales, 2016.  
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